
III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22138 REAL DECRETO 1732/1984, de 19 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica al señor Eikichi Hayashiya.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Eikichi 
Hayashiya, a propuesta del señor Ministro de Asuntos Exterio
res y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 19 de septiembre de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a 19 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22139 RESOLUCION de 27 de julio de 1984, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se modifica la autorización  
particular otorgada a Empresa «Nacional de Auto
camiones, S. A. (ENASA), para la fabricación 
mixta de autobuses para el transporte de viajeros, 
con potencia de motor de 200 CV (partida arance
laria 87.02.A.I.a).

El Real Decreto 777/1983, de 9 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de autobuses para 
el transporte de viajeros, de capacidad máxima autorizada de 
126 personas. Esta resolución-tipo ha sido modificada por Real 
Decreto 1262/1984, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de mnic.).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 10 de mayo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de junio), se otorgaron a «Empresa Nacional 
de Autocamiones, S. A.« (ENASA), los beneficios de' régimen de 
fabricación mixta para la construcción de autobuses para el 
transporte de viajeros, con potencia de motor di 200 CV.

Habiéndose demostrado la conveniencia de aumentar la po
tencia de motor de dichos autobuses, de acuerdo con las exi
gencias del mercado interior y exterior, «Empresa Nacional 
de Autocamiones, S. A.», solicita la modificación de dicha auto
rización-particular.

En su virtud, y de acuerdo con el informe d_ la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 27 de 
abril de 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Primero.—La cláusula primera de la autorización-particular 
de 10 de mayo de 1983, otorgada a «Empresa Nacional de 
Autocamiones, S. A », queda sin efecto y sustituida por la que 
se transcribe a continuación:

l.° Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 
mixta previstos en el Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 
1967 y Real Decreto 777/1983, de 9 de marzo, modificado por 
Real Decreto 1262/1984, de 20 de junio, a «Empresa Nacional 
de Autocamiones, S. A.» (ENASA), con domicilio en Madrid, 
calle José Abascal, número 2. para la construcción de autobuses 
para el transporte de viajeros, modelo «Pegaso» hasta 12.000 c.c. 
de cilindrada.

Segundo —Todas aquellas cláusulas de la citada autorización- 
particular que contengan alguna referencia a la potencia de mo
tor de los autobuses de viajeros objeto de la fabricación mix
ta se entenderán modificadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior.

Tercero.—La presente resolución tendrá efectos a partir del 
dia de su fecha.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

22140 RESOLUCION de 10 de agosto de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
haberse autorizado la celebración de una rifa a 
la Asociación Cultural de Sordos, de Palma de Ma
llorca.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, de fecha 
27 de julio de 1984, ha sido autorizada la celebración de una 
rifa a la Asociación Cultural de Sordos, domiciliada en Palma 
de Mallorca, calle Jerónimo Ros66lló. 39-A, debiendo verificarse 
la adjudicación del premio mediante sorteo a celebrar en combi
nación con el primer premio de le Lotería Nacional del día 27 
de octubre de 1984.

El premio adjudicable consiste en un automóvil marca «Ford 
Fiesta» número de bastidor VS6BXXWPFM ER60789, figurando, 
en todas y cada una de las papeletas la particularidad del 
mismo.

La distribución de las papeletas se realizará a través de la 
red de oficinas que en las Baleares posee la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, asumiendo la Entidad solicitante 
la responsabilidad en que, con motivo de dicha venta de pape
letas, pudiera incurrir aquélla.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.—4.078-D.

22141 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 26 de septiembre de 1984

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................. 172,442 172,802
1 dólar canadiense ........................ 130,659 131,104
1 franco francés ........................... 18,177 18,225
1 libra esterlina ........................... 211,155 212,287
1 libra irlandesa ........................... 172,873 173.925
1 franco suizo ............................... 68,129 68,406

100 francos belgas ............................ 275,786 276,815
1 marco alemán ............................ 55,766 55,973

100 liras italianas ........................... 8,905 9,009
1 florín holandés ............................ 49,424 49,598
1 corona sueca ............................... 19,783 19,847
1 corona danesa ............................ 15,418 15,464
1 corona noruega ........................ 19,385 19,447
1 marco finlandés ........................ 26,958 27,057

100 chelines austríacos ..................... 793,201 797,057
100 escudos portugueses ................. 105,533 105,883
100 yens japoneses ............................ 70,161 70,450

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y AUMENTACION

22142 ORDEN de 13 de septiembre de 1984 por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones téc
nicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y 
fechas de suscripción en relación con el Seguro 
Integral de Cereales de Invierno en Secano. 
Plan 1984.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Se
guros Agrarios Combinados para el ejercicio 1984, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de septiem
bre de 1983, en lo que se refiere al Seguro Integral de Cerea
les de Invierno en Secano, y a propuesta de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El ámbito de aplicación de este Seguro queda 
definido por las siguientes condiciones:

a) El ámbito territorial lo constituyen las parcelas de se
cano cultivadas de cereales de invierno para grano que se 
encuentren ubicadas en el territorio nacional.

A los efectos del Seguro se entenderá por parcela la por
ción del terreno encerrada por una linea poligonal e identi- 
ficada claramente por cualquier sistema de los habituales en 
la zona, o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
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parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de 
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como 
parcelas diferentes.

A efectos de este Seguro se considerará como parcelas de 
secano aquellas que, aun teniendo infraestructura para el rie
go, no sean llevadas como parcelas de regadío, incluso aunque 
haya podido darse un riego de apoyo a la siembra o un riego 
eventual en cualquier otro momento de su. desarrollo.

b) Será asegurable la producción de las distintas varieda
des de cereales de invierno: trigo, cebada, avena, centeno y 
triticale, tanto cultivadas por separado como en mezclas de los 
mismos. Dicha producción ha de tener como finalidad exclu
siva la obtención de grano.

Segundo.—Se establecen como condiciones técnicas míni
mas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescin
dible son:

1. Preparación del terreno, antes de efectuar la siembra, 
mediante las labores precisas para obtener unas favorables 
condiciones para la germinación de la semilla.

2. Realización de la siembra en condiciones adecuadas en 
relación a:

— Oportunidad de la misma.
— Localización de la semilla en el terreno de cultivo (que

dando excluida la práctica de la rizal.
— Densidad de siembra.
— Idoneidad de la especie o variedad,' de acuerdo con ¡as 

condiciones ambientales de cada zona.
— Utilización de semilla con un estado sanitario aceptable.
3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del 

mismo.
4. Control de malas hierbas, siempre que no se perjudique 

el desarrollo del cultivo, con el procedimiento y en el momento 
que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número nece
sarios para el mantenimiento del cultivo en un estado sani
tario aceptable.

Todo lo anteriormente indicado, y con carácter general cual
quier otra práctica cultural que se utilice, como es el caso 
del barbecho, deberá realizarse según lo establecido en cada 
comarca por la tradición y e] buen quehacer del agricultor.

b) En todo caso el asegurado queda obligado al cumpli
miento de cuantas' normas sean dictadas, tanto sobre lucha 
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas 
culturales o preventivas.

Tercero.—E] agricultor deberá fijar, en el momento de con
tratación de este Seguro Integral, el rendimiento unitario a 
consignar en cada parcela en la declaración de seguro, ajus
tándose a la media de los rendimientos que viene obteniendo 
en cada una de ellas, de forma que en una misma póliza in
dividual o aplicación de una colectiva la media de los rendí 
mientos declarados para cada parcela, ponderados con las su
perficies declaradas de cada una de ellas, no supere el rendi 
miento máximo asegurable que se establece en el anexo de 
esta Orden.

En el caso de que las parcelas aseguradas sean cultivadas 
con mezclas de dos o más cereales, el rendimiento de estas 
parcelas no podrá exceder-del rendimiento máximo asegura- 
ble, fijado para la especie con límite inferior.

No obstante, el agricultor cuyo rendimiento medio ponde
rado en la declaración del Seguro, supere ej rendimiento mí 
ximo asegurable, podrá declarar, dentro del periodo de suscrip
ción del Seguro y de acuerdo con la Agrupación, un rendimiento 
medio ponderado superior a dicho máximo. La Agrupación de
berá estudiar cada caso y contestar, por escrito, al solicitante 
en el plazo de veinte días, a contar desde la recepción de dicha 
solicitud. No obstante, si el agricultor en este plazo no reci
biera contestación se entenderá denegada su solicitud.

A la vez que el agricultor cursa la solicitud de aumento 
de rendimientos deberá formalizar una declaración de seguro 
con los rendimientos máximos establecidos para cada zona.

Si la Agrupación rechaza la propuesta de aumento tendrá 
plena validez la declaración anteriormente indicada, salvo re
nuncia expresa del agricultor.

Si la Agrupación acepta la propuesta de aumento se proce
derá a la formalización de una nueva declaración de seguro 
que sustituya a la anterior.

La Agrupación comunicará a ENESA, a través de la Comi
sión Provincial de Seguros Agrarios correspondiente, las de
claraciones aceptadas con rendimientos superiores a los es
tablecidos, así como las solicitudes que hubieran sido dene
gadas.

Si las esperanzas reales de producción durante los meses 
de abril a junio superasen el rendimiento garantizado en el 
Seguro Integral, el agricultor podrá suscribir una póliza com
plementaria que le garantice, contra los riesgos de pedriscos 
e incendio, dicho exceso de producción. El agricultor podrá 
fijar libremente esta producción complementaria, teniendo en 
cuenta que la suma de la misma más el rendimiento garanti
zado no superen las esperanzas reales de producción de la 
parcela.

Cuarto.—Los precios a aplicar a los solos efectos del Seguro, 
pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de si
niestro serán los siguientes:

Cereales
Pesetas

Kilogramo

Trigos duros TDI ... 27,80
Trigos duros TDII ... 25,10
Trigos blandos tipo i 24,00
Resto de trigos 22,70
Cebada ........ 21,00
Avena.................. 19,80
Centeno ............. 21,80
Triticale ....... 21,60

Las variedades a incluir en los grupos de precios a efectos 
del segundo: Trigos duros TDI, trigos duros TDII y trigos blan
dos tipo I, son los que figuran en el anexo I del Real Decre
to 1410/1983, de 2s de mayo, por el que se regula la campaña 
de cereales y leguminosas-pienso 1983-1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de mayo de 1983).

En caso de mezcla de dos o más cereales el precio a aplicar 
' al conjunto será el correspondiente a la especie con limite 

inferior.
Quinto.—Las garantías para la producción base se inicia

rán con la toma de efecto del seguro, una vez finalizado el 
período de carencia y nunca antes de la nascencia normal del 
cultivo y finalizarán con la recolección, teniendo como fecha 
límite el 30 de septiembre de 1985.

A efectos del seguro se considerará nascencia normal del 
cultivo cuando en los dos meses siguientes a la siembra, al me
nos el 70 por 100 de la dosis adecuada de siembra haya germi
nado y tenga visible la primera hoja (estado fenológico B). En 
caso de no alcanzarse la nascencia normal establecida se ex
cluirá de la póliza la parcela correspondiente, para lo cual el 
agricultor deberá comunicar a la Agrupación dicha circunstan
cia en el plazo establecido para la comunicación de incidencias.

Para la producción complementaria, las garantías se iniciarán 
con la toma de efecto dei seguro una vez finalizado el período 
de carencia y finalizarán con la recolección, teniendo como 
fecha límite el 30 de septiembre de 1985.

Para el riesgo de incendio la cosecha se garantiza en el campo, 
en pie, en gavillas, durante el transporte a las eras, en éstas y 
en el traslado del grano hasta los graneros, cualquiera que sea 
el medio o vehículo que se utilice para su traslado.

Teniendo en cuenta el período de garantía, indicado anterior
mente, y lo establecido en el plan anual para 1984, el período 
de suscripción para la producción base se iniciará el 1 de sep
tiembre de 1984 y finalizará en las fechas siguientes:

31 de diciembre de 1984 para las provincias de Alicante, Cas
tellón, Valencia, Murcia, Badajoz, Cáceres, Almería, Granada, 
Jaén, Málaga, Cádiz. Córdoba, Huelva, Sevilla, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

31 de enero de 1985 para las restantes provincias.

El período de suscripción de las pólizas que recojan la pro
ducción comoiementaria se iniciará el 1 de abril de 1985 y fina
lizará el 30 de junio de 1985.

Si en una parcela no se sembrase el cultivo previsto erf la 
declaración del seguro de la producción base, el asegurado re
mitirá la comunicación con fecha límite antes del 30 de abril 
de 1985, a la Agrupación para que dicha parcela sea eliminada 
de !a póliza.

Si en una parcela se cambiara el cultivo previsto en la de
claración del seguro el asegurado lo comunicará igualmente an
tes del 30 de abril de 1985 a la Agrupación, para que ésta pro
ceda a modificar el cultivo asegurado correspondiente a dicha 
parcela que figure en la póliza.

Sexto.—A efectos de lo establecido en el articulo cuarto de la 
Ley 87/1978, de Seguros Agrarios Combinados, se considerará 
como clase única los cultivos destinados exclusivamente a la 
producción de grano, de cereales de invierno en secano: trigo, 
cebada, avena, centeno, triticale y sus mezclas, tanto para la 
producción base como para la producción complementaria, in
dependientemente consideradas.

Séptimo —Se encomienda a la Entidad Estatal ríe Seguros 
Agrarios las funciones de fomento y divulgación de este seguro, 
que las desarrollará bien en el marco de los convenios estable
cidos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la co
laboración de los Organismos de la Administración d¡,l Estado, 
Autonómica y Local así como de las Organizaciones Profesio
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.—Se autoriza a ENESA para realizar las actuaciones 
precisas para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Investigación y Capa
citación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.
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